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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: SUC. 2019-00164. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._19_DEL 6 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Obre en autos la comunicación proveniente de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ emitida con fecha 30 de enero de 

2023 (archivo No. 64), y se pone en conocimiento de los 

interesados, para que procedan a adelantar las gestiones del caso. 

 

Una vez acreditado lo anterior, se resolverá lo relativo a la 

partición. 
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